
Ah. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Muotaria XVI del Cantón 

Guayaquil AYOS i 

No. 17 ZDAB E 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA 
PARCIAL DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

$ BRONDBY 8,8. rin 

CIANTÍA: INDETERMINADA cum 

  

2 En la emáad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

2 del Guayas, República del Benadoz, hoy catorce de septiembre del año dos 

10 mol quince, ate mí, Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, 

Notasia Pública Titodat Décimo Sexta de éste Cántón, comparece: El señor 

DANIBL BENJAMÍN PAREJA AGUIRRE, quien declara ser 
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,. 14 ecustorisno, mayor de edad, de estado civil casado, ingeniero, domiciliado 
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14 en €l cantón Samborondón, y de tágsito en Guayaquil, por los derechos 
ES 

5] 15 que iepsesenta de la compañía BRONDBY S,A., en su calidad de 

¡6 Presidente. El comparéciente capaz para obligarse 2 quien conoceda doy 

YT fe- Bien vostruidos €n el objeto y sesuliado de ésta escritura pública de 

16 carmbio de objeto soctal y tefora parcial de estatuto, a la que proseden con 

19 — amplia y enteza Libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es 

20 del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

zi Públicas a su cargo, slevase a tncotpotal una por la cue] comste el cambio de 

22 objeto social y reforma parcial del estatuto social que se otorga al tenor de las 

2% siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

24 INTERVINIENTES. El señor Daniel Benjamín Pareja Aguirre, por los 

25 derechos que teprescura de la compañía BRONDEY S.A., en su calidad 

26 de Presidente CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 4) . 

27. Mediante Escunmaya Piíblica celebrada el nueve de julie del    
28 uno ¿nte el Morario Vigésimo Prmeto del Cantón Gu
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Guayaquil, 19 de agosto del 2015 

Señor 

DANIEL BENSAMÍN PAREÍA AGUIRRE 
Ciudad. 

De rms consideraciónes: 

Cumpleme pener en su conocinento que, en sesión de Junta General de Accionistas de la 

compañía BRONDBY S.A. celebrada sí día de hoy, se procedió a elegiio a usted, como 

PRESIDENTE de la misma, par un periodo de DOS AÑOS, cun tos deberes y atribuciones 

determinadas en el Estatuto Social que consta de la Escretura Pública de Constitución de la 
Compañía otorgada el 9 de jullo del 2901 ante al Ab, Marcas Diaz Casguete, otario Vigésimo 

Prumeéro de Guayaquil, e inscrita en el Registra Mercanitif del mismo cantón, ej 8 de octubre del 
2001. 

Ea el ejercicio a 5u carga, usted, ejerterá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, sio el concurso de ningún Otro funcionaia 

Deseándole éxito en sus funciones, me suserios, 

Atentamene, 

  

    

    

STÁN PAREJA AGUIRRE 
ETARIO ADHOL - 

RAZÓN: Yo, DANIEL BENJAMÍN PAREIA AGUIRRE, de nacionalidad Scuatoriana, acepto 
desempeñar el cargo de PRESIDENTE. 

Gueyaquíl, 19 de agosto del 2015. 
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EXPEDIENTE DEL_ACIA DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL HE ACCIONISTAS DE BRONDBY S.A. CELEBRADA EL DÍA 11 

DE_SEFTIEMBRE PEL AÑO DOS MEL QUINCE 

En la citudad do Guayaquil, a los 11 días del mes de septiembre det año dos mil quince, a 
las onde horas y quines Mmigutos, en la oficina de la compañía, ubicada en Guayaquil, 
provincia del Guayas, Av. Miguel FL Adetvar, Fdif. Torres del Norte, Torre A, Of. 810, se 
reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de BRUNDBY S.A., en 
virtud de lo previsto en el artículo doscientos treinta y echo de la Ley de Compañías, con 
ta asistencia de la totalidad ve dos accionistas que representan el ciento por ciento del 
capital Suscrito y pagado de la misma, que asciónde a fa suma de ochocientos dólares de 
los Estados Unidos de América ¿OSDÍ 800.00). En efccto, catitámos cón la presencia 
física de (1) el señor DANIEL BENJAMIN PAREJA AGUIRE, propietario de 
cilatrocientas (408) acciones ordinarias y núminativas; (11) el señor JOSÉ ALBERTO 
VUCHES AGUIRRE, propistaria de euatrocientas (400) acciones ordinarias y 
fnominativas. Las acciones en Su conjutto suman ockocientas (800) acciones ordinarias y 
úontinativas de un dólar de los Estados Unidos de America vada una. 

Preside la sesión como Presidente, el señor Blanict Pareja Aguirre y como Secretario Ad. 
Hac, el señor Sebastián Pareja Aguitre. 

A solicitud de ta Presidente, el Sserctativo Ad-Hoe deja constancia que como consevuencia 
de la lista de asistentes que ho formslado, se ha constatado que existe el quórum estatutario 
sufíciento para declarar instalada la Junta, por estar reunidos los accionistas qUe 
representan el cjen por ciento del capital social. 

Agto seguido, el Presidente declara instalada ta sesión y Solicita al Secretario Ad-Hoc QUe 
ptoteda a dár Jegtura a los puntos de Orden del Día, Se procede en el sentido solicitado, 
manifestando previamente que el panto de Orden del día (ue se va a COnocer en esta sesión 

ya han sido ampliamento puesto a consideración de Jos acciónisias, quienes inánimemente 
manifiestan estar de acuerdo cón el purtto a fratarse. 

Punto de Orden del día: 

ULao.- Conocír y resolver solxe el cambió de objeto social y reforma parcial de los 
Estatutos Sociales de la compañia y consecuentemente autorizar al representante legal de 
la asma para, que eleve a escritura pública las resolociones adoptadas por la presente 

fanta, 

De irimediato el Presidente toma Ja palabra y solicita a los acesonistas que resuelvan sobre 

el punto unó gel order del día, pará lo cual el Sccretado Ad-Hor propone que se reforme 
+21 Artículo Segundo de ta Cfáusula Segunda, y por ende se remplace por lo que consta a 
continuación: 

(1) “ARTICULO SEGUNDO: OBJETO+ La compañía podrá dedicarse a la 
importación. exportación, ensambiaje, fabricación, tecotistrucción, teparación, 
distribución, cometcialización y arrendamiento de equipos para telefonía 
eclular o fija, telecomunicaciónes en general. televisión codificada, bienes 
electrónicos, de Computación, impresoras, papel y form z e 
piezas, repuestos Y accesorios para todos ellos. Pregtit Ivicios: asesor 

asistencia técnica Y administrativa a toda clase del empresas Hedicadas a lal 
actividados provistas en este objeto y, especial 
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3b, CICILIA CALPERÓN JÁCOME 
Notaria XV! del Cantón 

Guayaquil 

su asesoría Como medio para €) tumpinraerto de sus fines, podrá cofebria 

toda clase ale coritratos, came ellos compra, de venta, de arrendamiento y de 

súbarendamiento, y realizar das actos juridicos permitidos por las leyis del 

Eecnador, y que tengan relación Con el prescate objeto, entre ellos, imiervenn 

en concursos de precios y licizactones, constitución de compañías, adquisición 

de toda clase de bienes, acciones, participaciones O CUGtaS en 00 ás Compañsas 

ielavmnades con su abeto y participar como Údeicomitente o bencliciara de 

Rdescormis mercantiles que $e conslfiyan O cotno fidecomiento adherente 

A CUARTA: 

DECLARACIÓN.- Daniel Benjaria Pareja Aguirre en su calidad de 

  o beneficiana ea fidesurmisos ye consumidos” CLAUSEL 

Presidente de la compañía BRONDBY S,A., declara bajo jufamento 

que la compara no ha celebrado contrato con ninguna de las mstmiciones 

del estado y 10 tene pendiente obra pública alguna con institaciones 

úel estado. CLÁDSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILATANTES: — Acompabs coma documentos — habilitantes, 

  

  

CINCOLJUNO.- Copa Certificada del Ácta de la funta General Uno etval 

Y Extraordmaga de la compañía BRONDEX S.A., celebrada cl vuce de 

seprrembre del año dos mil quiace CENCO.DOS.- Nombramiento del 

Presidente de la. compañía BRONDBY S.A. CINCO. TRES. Copra 

de véduta del Pr sidente de la compañía BRONDBY- S.A. 

  

  

CINCO.CUATRO, Cóps cericada del RUC de BRONDBY S.A, 

Agregue usted señora sosara, las demás ftrmalidades te ley para la perfecta 

vwabdez qutídica de este insurumenso páblico.- Pirmado Abogado Sebastián 

Pareja Agubrre, Mawícula del Foro de Abogados del Guayas número Leo 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO Dy REPERTORIO:36,857 
FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:33 
E ns == _   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha insctito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura publica que contiens la Reforma de Estatutos, de la 
compañía BRONDBY S.A., de fojas 7.046 a 7.058, Registro Mercantel 
múmnero 275, 2,- Se efectuaron anotaciones del contenido de csta escritura, 
al margen de la(s) inseripción(es) respecuva(s), 

ORDEN, 46897 

ECC A 
ECC DOAIDONAP 4     ELECO 
IATA LEA TON CLAYAQUE 

La10) aquel, 29 de septiembre de 2915 
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